
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1303   

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONT.  

DEMANDANTE SANDRA MARIA MORALES RINCON Y OTROS  

DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTRO  

RADICADO 05001310300920210045400 

ASUNTO INCORPORA EXPEDIENTE ACUMULADO 

REQUIERE AL DEMANDANTE PARA NOTIFICAR 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

Se incorpora al proceso, el expediente radicado 050013103012-2022-00320-00 

proveniente del Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín con 

ocasión a la acumulación dispuesta por auto del 6 de diciembre de 20221. 

 

Para cumplir los presupuestos del artículo 150 del Código General del Proceso, 

se requiere a la parte demandante para notificar al señor Gustavo de Jesús 

Hernández Elorza en la forma ordenada por auto del 9 de septiembre de 20222. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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